
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

TORRUBIA DE SORIA
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de To-
rrubia de Soria de fecha 25 de abril de 2014 sobre la modificación de la Ordenanza fiscal re-
guladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17,4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
“PRIMERO. Aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre

vehículos de tracción mecánica los siguientes términos:
“Artículo 6.- Bonificaciones;
1. Se establecen las siguientes bonificaciones de las cuotas:
Una bonificación del 100% a favor de los vehículos históricos o aquellos que tengan una an-

tigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si esta
no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en
que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar, en los términos previstos en el artí-
culo 1 del Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ve-
hículos Históricos.
Para poder aplicarse la bonificación prevista deberá ser solicitada por el sujeto pasivo a partir

del momento en el que se cumplan las condiciones exigidas para su disfrute.
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
Torrubia de Soria, 8 de julio de 2014.– El Alcalde, Raimundo Martínez Vicente de Vera. 1817
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